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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DOCUMENTACIÓN, ENSERES Y DEMÁS BIENES MUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE 
. 

 
Exp.: A/SER-032215/2024 
 

 
 La Consejería de Digitalización de la Comunidad de Madrid, en adelante la 
Consejería, cuenta en la actualidad con dos sedes administrativas ubicadas en los inmuebles 
sitos en las calles Gran Vía nº 30 y Embajadores nº 181, ambas pertenecientes a la localidad 
de Madrid, así como de un depósito de archivo situado en la Avda. de los Rosales nº 42, 
también perteneciente al mismo municipio. 
 
 Para atender a las necesidades de transporte de mobiliario, equipos, documentación, 
enseres, etc., entre las sedes administrativas o el local de archivo, así como cualquier otra 
que pueda surgir como consecuencia de la actividad que le corresponde a la Consejería, se 
dispone de un servicio de mudanzas que se contrató por la vía del contrato menor. Este 
contrato, que tiene por título Contrato menor de mudanza por precio unitario para el traslado 
de mobiliario de oficina y otros enseres entre las diferentes dependencias de la Consejería 
de Digitalización dentro de la Comunid ; referencia CM-A/SER-
0000057768/2023; y su vigencia es por un máximo de doce meses, extendiéndose desde el 

-
cual garantizar este tipo de servicio, en tanto en cuanto se procedía a la licitación de otro 
que le diese continuidad. 
 

Dadas las circunstancias expuestas, ante la obligación, por un lado, de seguir 
manteniendo la posibilidad de realizar traslados de equipamiento, mobiliario, 
documentación, archivos, enseres y pertenencias que se precisan para el buen 
funcionamiento de la Consejería, y considerando, por otro, que la Consejería de 
Digitalización de la Comunidad de Madrid carece de los medios humanos, materiales y 
técnicos que se requieren para prestar un servicio de las características que se demandan, 
resulta del todo necesario contratarlo con empresas especializadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28, y artículo 116.4f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público.  

 
Al tratarse de un contrato oneroso el instrumento legal más adecuado para su 

tramitación es considerarlo como contrato del Sector Público y, puesto que su objeto son 
prestaciones de hacer consistentes en la obtención de un resultado distinto al de una obra o 
un suministro, el contrato idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 
Con base en los cálculos que se han realizado para elaborar el presente expediente 
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de contratación, el presupuesto base de licitación del contrato asciende a 43.530,96 euros 
y el valor estimado a 79.147,20 euros. En todo caso, el coste definitivo de la prestación se 
financiará con cargo a la posición presupuestaria G/942M/22300 del Presupuesto de Gastos 
de la Comunidad de Madrid vigente. 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Aparicio Muñoz 
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